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Datos básicos 

Responsable del proceso  Dirección de Gestión de Impuestos 

Nombre del proyecto de norma 
Por la cual se precisan los requisitos, el procedimiento y las condiciones para la cancelación de oficio de 
la inscripción del Registro Único Tributario (RUT) por inactividad tributaria 

Objetivo del proyecto de norma 

Precisar los criterios, procedimientos y requisitos para proceder a la cancelación de oficio del RUT de los 

sujetos que se identifiquen como inactivos tributarios, con el fin de garantizar la veracidad de la información 
contenida en dichos registros, así como optimizar los procesos de control, cobranzas, fiscalización 
tributaria, aduanera, cambiaria, de comercio exterior y otros asignados a la DIAN 

Fecha de publicación del informe 24/02/2025 

 
 

Descripción de la consulta 
Tiempo total de duración de la consulta:  11 días 

Fecha de inicio 12/02/2025  

Fecha de finalización 22/02/2025 

Enlace donde estuvo la consulta pública  https://www.dian.gov.co/normatividad/Paginas/ProyectosNormas.aspx  

Canales o medios dispuestos para la 
difusión del proyecto  Portal Web de la DIAN  
Canales o medios dispuestos para la 
recepción de comentarios  Buzón asistenciainterna@dian.gov.co 

 
 

Resultados de la consulta 

Número de Total de participantes 1 

Número total de comentarios recibidos  2 

Número de comentarios aceptados 2 % 100 

Número de comentarios no aceptadas 0 % 0 

Número total de artículos del proyecto 8 

Número total de artículos del proyecto con 
comentarios 2 % 25 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Paginas/ProyectosNormas.aspx
mailto:asistenciainterna@dian.gov.co
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Número total de artículos del proyecto 
modificados  2 % 25 

Consolidado de observaciones y respuestas  

No.  
Fecha de 
recepción 

Remitente  Observación recibida Estado Consideración desde entidad 

1 

13/02/2025 

 

 

 

 

  

Frank Norman Mariño 
Sarmiento 

 
 
 
 
  

De acuerdo al proceso de 
cancelación de RUT, en el artículo 
2, causales de cancelación de la 
inscripción en el RUT por 
inactividad tributaria, numeral 5, 
discrimina en la inactividad de 
factura electrónica, adicionar 
“ausencia de RECEPCIÓN y 
emisión de documentos 
electrónicos (facturas, notas 
crédito, nomina, documento 
equivalente, documento soporte 
entre otros)….. 
  
 Aceptado  

En el artículo 4, para el 
procedimiento de la cancelación, 
al estar inactiva la persona 
jurídica, realizar de igual manera 
la notificación electrónica, física y 
por último por publicación a la 
persona natural, representante de 
la sociedad. La situación sería, en 
el caso que se esté cancelando la 
persona jurídica y también la Aceptada 

Considerando el número de casos que pueden 

ser seleccionados y que podrían sobrepasar la 

capacidad operativa, se ajusta el numeral 4 

del artículo 4 del proyecto de Resolución, 

para que la Subdirección de Administración 

del Registro Único Tributario remita el 

número de casos a las Direcciones 

Seccionales, teniendo en cuenta siempre la 

capacidad operativa.  
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natural, en el cual se surtiría al 
mismo tiempo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control de Cambios del Formato:  

 

 

Versió
n 

Vigencia 
Descripción de los cambios 

Tipo de 
informació

n Desde Hasta 

1 24/09/2014 19/10/2021 
Versión 1 
 

Publica 
reservada 

2 20/10/2021 02/10/2022 
Versión 2 de la modernización del SGCCI, que reemplaza lo establecido en la 
versión 1. 
 

Publica 
reservada 

3 03/10/2022  Versión 3 que reemplaza lo establecido en la versión 2 
Publica 
reservada 
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Elaboró: 
Ciro Andrés Benavides Corredor 
Darío Morales Ruiz 
Ajustó Metodológicamente 

Gestor II  
Coordinación de 

Procesos y Riesgos 
Operacionales 

Elaboró: Tomas Jaramillo Quintero  Gestor III 
Dirección de Gestión 

Jurídica 

Revisó: Nicolás Bernal Abella Subdirector 
Subdirección de 

Normativa y Doctrina  

Aprobó: Diana Astrid Chaparro Manosalva Directora (A) 
Dirección de Gestión 

Jurídica 

 
 


